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Juzgado de Cobros y Apremios I CJC

ACTUACIONES N°: 690/22

*H20501257713*
H20501257713

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/
DISTRIBUIDORA LA UNION S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 690/22.-

Nota Actuarial: presento a despacho informando a S.S. que la parte demandada ha dejado vencer
los términos de ley para oponer excepciones, encontrandose el mismo debidamente intimado de
pago. Secretaria.

CONCEPCIÓN, 21 de marzo de 2024.-

   Téngase presente el informe de la actuaria y la constancia de AFIP que acompaña digitalmente la
Dra. Vázquez Adriana María.

   A lo solicitado, oportunamente. Practíquese planilla fiscal por Secretaría. Sirva la presente de
fehaciente notificación digital.MB.-

Actuación firmada en fecha 21/03/2024

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884
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